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t.rla1es. 22 prevlSf.. en 108 arll",,1oa 18 y slgul.ntes de 1& oro
den de .¡ de' febrero de 1984 (.SoleMn Oficial de) Estado. del16l'.
remitido el expediente por la Secretaria General de la Univ~
sidad de Madrid Politécnica conforme previene el articulo 11.3
de la convocatoria. f elevada propuesta de los aspirantes &P~
hados por la Comisión correspondiente. '. '

Esta Secretarla d. E.tado. de conformidad oon 10 dlspue.1o
en el articulo 18.1 de la. ya referida Orden de 7 de febrero
de 1984, ha tenido a bien aprobar_' la mencionada propuesta a
favor de los señores que a .c0nt!nuación se relacIonan:

J;>. Alberto Al..."", de SotomayOr Reln'"
D. Antonio Calatayud Calomel'.
D. J••ús C&mbrer<> Gil
D. Alfredo DI"" NI.lo.
O. JU8Il Alfredo Escaurfaza FernAndez.
D. Juan Enrique Jiménaz Torrea.
D. Juan Martin Toribl0.
D. Enrique Palomo FelIces.

Los &Spl;antes declarados aptos aportarán ante 16 secreta
na de Estado de Universide.des & investigaCión los documentoe
relacionados en el articulo 18,2 de la convocatoria en· el plazo
de treinta dfas naturales. contados a partir del I1Jrulente al
de la publlce.clón de 1& pre....te en el dIo1etln OfIcia! del
Estado_.

Lo digo & V. 1. para su conocimiento y eteo&oa <

Madrid. 12 de septiembre de 19M.-La St'CTetaria de Esta
do.-P. D. (Orden de Z7 de marzo de. 1982). el Dtntctor general
de Enseñanza Universitaria. Emilio Lamo de EspJn~

Ilmo. Sr. Director· general de Ensetianza UniV9rsltari&.

llESOLUC10N tl<I 12 tl<I uptlembro tl<I 1994, tl<I
Jo 8ecretartG de Estado tU Untv8rstdade8 e Inveg
tfgaci6n, por le qug Be acs:otel. la propueato de
lo Comisión tl<I loo p .....bao tl<I Idonedldad. PO"'
acceso al Cue11JO de Profesores Titula.... CÑ Ba.
cuezaa Untversttart48 en ., dreo CÚI .gdafowgfG
y Qutmtca agrteolD~, !J.

Ilmo. Sr.: Tenninade.s las ectuaetones de 1& Comisión de
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores n~

tu1a'fflS de Escuelas Universitarias, ál'8a de -Edafología y Quí
mica agrícola.. 51. previstas en los &1'tfculos 18 y siguiente.·de
la Orden de 7 de febrero de 1984 (-Boletín Oficia.l del Estado_
del l6). remitido el expediente por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid Politécnica, conforme previene el ar
tículo 17,3 de la convocatoria, y elevada propuesta de los aspi
rantes aprobados por la ComisIón correspondiente.

Esta Secretarfa de Estado. de conformided. con lo dispuesto
en el articulo 18,1 de la ya referida Orden de 7 de Cebrero
de 1984. ha tenido a bien aprobar la mencionada propuesta a
favor de los seft.ores que a continuación se relactonan:

D. Javier l'errán Caldero. _,
D.' Marta L6pez Acevedo Reguerin.
D, José M8rfa MaleQ LóP"Z-

Los aspirante. declarados aptoa aportarAn ante 1& Secreta
ría de Estado de Univereidades e Investigación loa documentos
relacionados en el articula 18,2 de la convocatoria en el plazo
de treinta diu naturales; contsdoa a part1r del 8iguiente &1
de la publicación de la presente en el _Boletín Of1clal del Ea~
tado_.

Lo digo a V. l. para su conocimlenlo y eteclos.
Madrid. 12- de septiembre de 1984-.-La Secretar1a. de Es.

lado.-P. D. (Ord.n de 27 de marzo de lll82l, el DireCtor .....
neral de Ensetianza Universitaria, EmJl10 lAmo de Espinosa..
Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Universitaria.

22674 RESOWC10N tl<I 17 tl<I "'pttembro tl<I 1994. tl<I
la SecretarúJ de Estado de Untverric:úldet e ln"."t
gacf<ln, por 14 lltU .. acePto 14 propuelto tl<I '"
Comtstón de lcu pruebaa de idoneidad pc¡ro- cee.so
el CtUrpo tl<I Pro,."",.... Titulo..... de l8CU8lao U'"
v."'Ua""s .n 1lI Area tl<Ilnduotrlao Agr<>rlca CllJ(J).

Ilmo. Sr.: Terminadas lee ectúec10nea de 1& Comisión de
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Utu
lans de Escuelas UniverSitarias, AN& de Industriae ~
ríaS (lOO). previstas en los arUcuIOll 16 y siguientes de la- Orden
ministerial de 1 de febrero de 1984' (.Solettn Oficial del Est.ado
del lel remitido el eroedlente ])Or la Secret&r1. General de
la Unlvers1.ded polltécn.rca de Valencia. ccm!onne previene el
artículo 17.3 de la convocatoria y e}evada pro'P~st& de loa ..
plrantes aprobe.d06 por la Comisión corresponcUente.

Esta Secretaria de Estado. de conformidad con lo dispuesto
en el artIculo 18.1 d. la referida Orden mtnlslartAl de 7 de ,.

brero de 141M. ba tenido • bten aP"ObU 1& menclonada pI'Óo
puesta a favor de don Adolfo Femández..checa Orrtols.

El aspinml& declarado apio aporlarA ante 1& Seoret&ría dé
Estado de Universidad.. e tn_t1pc16n loo documenlOs 19Ja.
clonadO! en el aruculo 18.2 de 1& convocatoria, en el P1&zo de
trelnta di.. natura1e•• oonlados a partir del siguiente a! de 1&
publicación de la presente en ei oIIoletln 0tlcl&1 del Estado",-

Lo digo a V. l. para 4n OOI1OClmlenlo y etectos.
MadrId. 17 de sepllembre de lllM.-,La Secretarla de EstacIO.

por de1egÍel6n [Orden de 27 de marzo tl<I lll82l, el DIrector
gen....l de En,danza Unlvwsltarl", EmIlio Lamo de Espln08&.

Ilmo. Sr. DIrector general de EnsellanZ& U.nlversltarl&,

llESOLUC10N tl<I 28 tl<I ••pllembr. de 1984, tl<I 14 DI
recdón General cM P8rsona~ por la que 8e elevan
Q. definitivas laI relacione, provisionale. de ccm-

.cursantes que hablan- obtenido plaza en el concur
so de m4ritos entre Profesore, agregados d4JBochJ.
llerato para ceceso el Cwerpo 441 Catedrdtko. del
milmo .nlvel. .

Resueltas las reclamaciones formuladas contra la Resolución
de 1& Dirección General de Personal de 8 de julio d. 1984 [.Bo
letín Oficial del Estado- del 12), por 1& que se hacia p1lblica
la relación provisional de COllC'UI"S6Dtea que hablan obtenido
plaza en el ClODcurso de méritos entre Profesores agregados de
Bachillerato para acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarlos
del mismo nivel. convocado por Orden ministerial de I de ·1u
nIo de lll83 (.801_ OfIcial del Estado, del 18). y en apile&
ct6n de lo dispuesto en el apartado 4.- de la Resolución citada.
y en el apartado 9.3 de la Orden de convocatoria, esta Direc
ción General ha resuelto:

l.-Elevar a deCinItiva en lá asignatura de Latín y Filosof!&
la Resolución por 1& que se hada pública la relación de con~
cursantes y destinos obtenidos por los mismos en el concurso
de méritos, con las modificaciones que figuran en. el anexo 1.·
de la presente Resolución.

2.0 Dar publicidad. a efectos de información. a las resolu
ciones definitivas referentes a loa Profes9res agregados que
han obtenido plaza en los concursos de méritos convocados por
el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluiia,.
Departamento de Educación del Gobierno Vasco, Consejería de
Educación de la Junta de Gallcta y Consejerfa de Educación
de la Junta de Andalucía. según ,anexo II. A todos los demás
efectos, estos Profesores habrán de atenerse a lo que dispongan
las Resoluciones por las que loa Departamentos y Conselerias
de Educac16n citados hagan p1lbllcas en los respectivos diarios
oficiales las relaciones· definitivas de aspirantes que han obte
nido plaZa.

S.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo
del Real Decreto-ley 4/1983. de .f, de agosto (_Boletín Ofictal del
Estado- del 3l), los ProfeSO~i:J:e accedan al Cuerpo de Cate
<!réticos Numerarios de B rato. en virtud del concurso
de méritos. habrán de permanecer en situación de servido ao
tivo en dicho Cuerpo durante un periodo mínimo de tres aA08
antes de l)Oder obtener el reingreso en el de Profesores~
gados de Bach1l1erato. ..

4.0 Los nuevos Catedráticos debertn tomar posesión con
alecro. de 1 de octubre. quedando UCfKlentes en el Cuerpa de
Profesores Agregados. '

La exosdencla se'" formalizada por 1& Dirección Provlncl&1
en la que el nuevo Catedrático tuviera destino definitivo como
Profesor agregado m~lante la correspondiente dlligenc1a. re-
fiellUla en el Utulo administrativo. .

La excedencla. surtirá plenos efectos sin necesidad de·· qU4
sea declarada por la Direccl6n Provincial; sIendo, sin embargo.
Imp.....clndlble 1w remlsl6n a 1& seccl6n d. Régimen de Prof...
éor&do de !lachW......to de fotoooplas de la mencionada dI1I
¡encla.

!.. Las documentactones presentadas para 1& demostraci6D.
de 108 méritos alegados podre rettrarlas por Si o por persona
debidamente autorizada en 1& Seeclón de Prov1s1ón de PluáI
de Prof_ de Bachillerato. calle Alcalá. 38. Madrid. en el
plazo d.. un mes, contado a parIlr d. la finallzaclón del 1'1&00
contemplado en elapa.rtado 8.0 de esta Orden. .

Las memorlaa y publ1cactones podrtn retirarlas en ]os lu·
gtU'e1 y fechas a que .. hace referencia en el anexo m ~ la
presente Orden.

e.- Contra la presente ResolUción los inte1='6sados podrán In
t:erPoner recurso de reposición, en el plazo de un mes. conta
do a partir. del dfa siguiente al de su tnserctón en el _Bolet1n
Oficial de] Estadg.-, de conformidad con lo dispuesto en 108 ar
Ilculo. 123 y sigul.ntes de 1& vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Lo que comunico a V. S.
Madrid.. 28 de septiembre de 1984.-11 Director general, F.

llclslmo Murte1 Rodriguez.

Sr. Sub<llrector ¡eneral de GesIl6n de p....onal de Ense_M._ y AdmInlstraelón General. ' .


